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ANEXO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
MUNICIPIO DE DUITAMA
OFICINA CONTRATACIÓN
Calle 15 con Carrera 15 Esquina Oficina 306
Duitama

PROCESO COMPETITIVO PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PC-ESAL-002-2024

Respetados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la selección de mínima cuantía de la referencia, cuyo objeto es: “IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO PARA ATENDER A JÓVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA”.

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo acuerdo dentro del tiempo estipulado en la invitación y aceptación de la propuesta, y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma. 

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco el estudio de conveniencia y oportunidad, sus anexos técnicos, y la invitación de la presente selección de mínima cuantía, sus adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos a realizar, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando el Municipio de Duitama dé la orden de iniciación mediante la comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de la selección, la propuesta y el contrato respectivamente. 

4. Que me comprometo a entregar los documentos necesarios para el perfeccionamiento y legalización del contrato, dentro del término establecido para tal efecto en el cronograma de actividades del presente proceso. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual. 

6. Que con la firma de la presente carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato. 

7. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en los que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 

8. Que leí cuidadosamente la Invitación Pública de la selección y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

9. Que he recibido los siguientes adendas a la Invitación Pública de la presente selección: 
____________ de fecha ____________________ 
____________ de fecha ____________________ 
____________ de fecha ____________________ 

10. Que he recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: ________de fecha____________________________________ 
________de fecha____________________________________

11. Que conozco el tipo de gravámenes, la base de liquidación y el porcentaje de los impuestos que como contratista deberé pagarle al Municipio de Duitama, seguridad social y parafiscal, en caso de que me sea adjudicado el contrato. Declaro así mismo, que el valor de estos impuestos están incluidos en la propuesta económica que presento.

12. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en _______ páginas correspondientes a los documentos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

13. Que conozco todos los requisitos exigidos por el Municipio de Duitama, para la presentación de la presente propuesta. 

14. Que autorizo al  Municipio para enviar comunicaciones y requerimientos relacionados con éste proceso a la dirección electrónica _____________________ 

15. Que me responsabilizo de la revisión del correo electrónico autorizado incluido el spam (correo no deseado).

16. Que acepto las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos e invitación pública para la presentación de la propuesta y en caso de ser adjudicatario para la ejecución del contrato.

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada uno de los integrantes) 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia de treinta (30) días calendario. 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: _____________, a partir de la firma del acta de inicio. (Plazo estipulado en los estudios previos y en la invitación).

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta selección las recibiré en la siguiente Dirección: 

Si la propuesta es presentada a título de PERSONA NATURAL, diligenciar los siguientes datos:

PERSONA NATURAL:

NOMBRES Y  APELLIDOS: ______
CEDULA DE  CIUDADANÍA: ______
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO: ______
NUMERO DE MATRICULA DEL
ESTABLECIMIENTO: ______
DOMICILIO PRINCIPAL: ______
TELÉFONOS NROS: ______
FAX NRO. : ______
CELULAR NRO. : ______
CORREO ELECTRONICO _____________
La anterior información será utilizada para efectos de notificar los actos que el Municipio de Duitama considere necesarios.

Cordial saludo,

Nombre y firma del propietario
Del Establecimiento de Comercio

NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSONA DIFERENTE A LA PERSONA NATURAL Y/O PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO O LA AUSENCIA DE LA FIRMA, DARA LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA.

Si la propuesta es presentada a nombre de PERSONA JURIDICA, diligenciar los siguientes datos:

REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRES Y APELLIDOS: _______________
CEDULA DE CIUDADANÍA: _______________
CARGO: _______________
RAZÓN SOCIAL: _______________
DOMICILIO PRINCIPAL: _______________
TELÉFONO NRO. : _______________
FAX NRO. : _______________
CELULAR NRO. : _______________
PERSONA ENCARGADA: _______________
CORREO ELECTRÓNICO: ________________

La anterior información será la utilizada para efectos de notificar los actos que el Municipio de Duitama considere necesarios.

Cordial saludo,

Nombre y firma del Representante Legal

NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSONA DIFERENTE AL REPRESENTANTE LEGAL O LA AUSENCIA DE FIRMA, DARÁ LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA.










ANEXO 2 




	
	MODELO DE PROPUESTA

	OBJETO: “IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO PARA ATENDER A JÓVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA”


	 
	ACTIVIDAD
	CANTIDAD
	VALOR IVA INCLUIDO

	1
	Implementar elmodelo de Educativo para la atenciòn  de 500 jovenes y Adultos  en  los  ciclos II, III, IV, V y VI.
	500 jóvenes y adultos
	 

	
	 
	
	





NOMBRE DEL PROPONENTE
NIT





















ANEXO 3


RECURSO HUMANO
(CUANDO APLIQUE)
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ANEXO Nº 4

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El  (los) suscrito (s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de a Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente INVITACIÓN PÚBLICA Y ESTUDIOS PREVIOS , teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: PRIMERO: Que el MUNICIPIO DE DUITAMA adelanta un proceso competitivo dirigido a ESALES para la celebración de un contrato estatal. SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del MUNICIPIO DE DUITAMA, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Contratación Directa aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:1.1. EL PROPONENTE no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.1.2 EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre.1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MUNICIPIO DE DUITAMA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MUNICIPIO DE DUITAMA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Contratación Directa. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).

EL PROPONENTE:

(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES  LEGALES.






ANEXO 5
RELACION EXPERIENCIA DEL OFERENTE
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Anexo No 6
CERTIFICACIÓN DE COMPROMISO DE PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

Señores 
Municipio de  Duitama 
E.S.D. 


REF. CERTIFICACIÓN DE COMPROMISO DE PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

XXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía  XXXXX expedida en  XXXXX, actuando en nombre y representación de  XXXXXX, (nombre del proponente singular o plulal) Por medio de la presente  manifiesto bajo la gravedad de juramento que en el evento de ser adjudicatario del “IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO PARA ATENDER A JÓVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA” cuyo objeto es XXXXXXX,  en la ejecución del contrato  pondré a disposición el personal del cargo, dedicación ,perfil profesional, perfil posgrado, tiempo mínimo requerido después de terminado y aprobado estudios y la experiencia que a continuación señalo :

DETALLE EL PERSONAL EXIGIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES CON SUS DISPONIBILDIADES Y DEMÁS ASPECTOS EXIGIDOS. 

De igual manera  dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la  celebración y perfeccionamiento del contrato, en forma escrita, acreditaré el recurso humano y acreditaré en forma física o magnética los títulos de formación académica  de pregrado, posgrado, técnico o bachiller anotados en el cuadro anterior, así como la experiencia  específica requerida mediante certificación o acta en la cual conste: contratante, objeto del contrato, valor del contrato, cargo desempeñado, indicador de cumplimiento.  

Atentamente, 

[bookmark: _Toc333991145][bookmark: _Toc333994125]ANEXO Nº 04
FORMATO COMPROMISO CONSORCIAL

Entre, (persona natural o persona jurídica) ____________ domiciliada en _____________, constituida mediante Escritura No. ____ otorgada el____de _______ de 19____ en la Notaría __ de ____, NIT No.__________ con porcentaje de participación del ______%, representada en éste acto por _____, mayor de edad y vecino de ____, identificado con la cédula de ciudadanía No. _________ de _____, quien obra en su carácter de _________, con amplias atribuciones al efecto, por una parte, y (persona natural o persona jurídica)___________, domiciliada en _______, constituida mediante Escritura No. _______ otorgada el ___ de ____ de ___ en la Notaría ____ de ____, NIT No.__________ con porcentaje de participación del ______%, representada en este acto por __________, mayor de edad y vecino de ______, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______ de ___________, quien obra en su carácter de _____________, con amplias atribuciones, hemos determinado celebrar un compromiso de convenio consorcial que se regirá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: Este compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio del presente documento, un consorcio entre ______ y ______________ y _____________ y _______________ para efectos de presentar una oferta conjunta para la convocatoria pública No. __________ de XXXX, cuyo objeto es la xxxxxxxxxxxx. SEGUNDA: Por virtud de lo anterior nos comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una oferta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de selección, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por EL MUNICIPIO. TERCERA: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos solidariamente por el cumplimiento total de la oferta y de la ejecución del contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de los citados eventos, afecta a todas las personas que lo conforman. CUARTA: Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del MUNICIPIO. QUINTA: Se hace constar, además que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente convenio sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del compromiso consorcial como de la adjudicación del contrato que de ella se derive. SEXTA: DIRECCIÓN.- Para todos los efectos ante EL MUNICIPIO, se consignan a continuación las direcciones donde funcionan las oficinas de los consorciados, a saber: _______________. No obstante lo anterior, se acepta desde ahora que EL MUNICIPIO pueda dirigirse al consorcio a la siguiente dirección: _________________. Para todos los efectos los integrantes del Consorcio designamos de común acuerdo a ____________, identificado con C.C. No__________ como representante del mismo. Para constancia se firma a los _________________ FIRMAS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN.
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Entre, (persona natural o persona jurídica) ____________ domiciliada en _____________, constituida mediante Escritura No. ____ otorgada el____de _______ de 19____ en la Notaría __ de ____, NIT No.__________ con porcentaje de participación del ______%, representada en éste acto por _____, mayor de edad y vecino de ____, identificado con la cédula de ciudadanía No. _________ de _____, quien obra en su carácter de _________, con amplias atribuciones al efecto, por una parte, y (persona natural o persona jurídica)___________, domiciliada en _______, constituida mediante Escritura No. _______ otorgada el ___ de ____ de 19___ en la Notaría ____ de ____, NIT. No.__________ con porcentaje de participación del ______%, representada en este acto por __________, mayor de edad y vecino de ______, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______ de ___________, quien obra en su carácter de _____________, con amplias atribuciones, hemos determinado celebrar un compromiso de Unión Temporal que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: Este compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio del presente una oferta conjunta para la convocatoria pública No. _____________ de ____cuyo objeto es la XXXXXXXXXXXXXXX.SEGUNDA: Por virtud de lo anterior nos comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una oferta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de selección, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por EL MUNICIPIO. TERCERA: Queda expresamente convenido que las personas que integramos esta Unión Temporal respondemos solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y de la ejecución del contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de los citados eventos afecta a todos los integrantes que la conforman. Para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación es la siguiente:__________ Igualmente nos comprometemos a no modificar los porcentajes señalados anteriormente sin el consentimiento previo y escrito DEL MUNICIPIO. CUARTA: Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren la Unión Temporal. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita DEL MUNICIPIO. QUINTA: Se hace constar, además que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente convenio sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto de la Unión Temporal como de la selección y del contrato que de ella se derive. SEXTA: DIRECCIÓN.- Para todos los efectos ante EL MUNICIPIO, se consignan a continuación las direcciones donde funcionarán las oficinas de las personas que integran la Unión Temporal a saber: ________. No obstante lo anterior, se acepta desde ahora que EL MUNICIPIO pueda dirigirse a la siguiente dirección ________. Para todos los efectos los integrantes de la Unión Temporal de común acuerdo designamos a _______ como representante de la misma. Para constancia se firma en ______ a los _______ ( ) días de ___________ de
FIRMAS.








SECRETARIA GENERAL
AREA DE CONTRATACION

CONVENIO DE ASOCIACIÓN Nº CAS-2025XXXXX

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE DUITAMA Y XXXXXXXXXXX

Entre los suscritos a saber, mayor de edad, vecino de esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXde Duitama, obrando en nombre y representación del MUNICIPIO DE DUITAMA, con NIT: 891.855.138-1, debidamente facultado para contratar, quien en adelante se denominará el MUNICIPIO; y por la otra parte, XXXXXXXXX, con NIT. XXXXXXXXXX-5, representado legalmente por XXXXXXXXXXXX mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXX, debidamente facultada para contratar y quien en adelante se denominará “XXXXXXXXXXXXXXXX”, hemos acordado celebrar el presente CONVENIO, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el proyecto cumple con los requisitos de viabilidad y se enmarca dentro del Acuerdo No. 023 del 28 de diciembre del 2021, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo’’ “DUITAMA PARA TODOS 2022 - 2023’’; PILAR: 1. Inclusión Social con Garantía de Derechos, SECTOR: 1.1. Educación para Todos en Duitama. PROGRAMA: 1.1.1. Calidad, Cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media. OBJETIVO: “Realizar acciones que fortalezcan la educación inicial, preescolar, básica y media, mejorando la calidad y cobertura en el municipio.”2). XXXXXXXXXXXXXXXXX26) Que previa emisión del informe preliminar del Comité de apoyo y una vez se otorgó el término para subsanar, mediante acta de evaluación suscrita por el Comité Asesor y Evaluador, el día 30 de marzo de 2023 se emitió informe final de evaluación donde se concluyó: “De conformidad con lo anterior, se encuentra que el proponente XXXXXXXXidentificado con NIT. XXXXXXXXXX Representado legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXX identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXX. Seencuentra que su propuesta CUMPLE, con los requisitos habilitantes, una vez se dio aplicación a los criterios de calificación, por lo que la propuesta es la más favorable para el municipio de Duitama, en los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y financieros. 26) Que la oficina Asesora de Planeación expidió certificado de viabilidad No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XX de XXXXXXXXde 2024. 27) Que mediante Resolución número XXXXXXXXXXXXX 2023, por medio del cual se adjudica el PROCESO COMPETITIVO PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO No. PC-ESAL-002-2024, que tiene por objeto: “XXXXXXXXXXXXXX”; Por todo lo anteriormente expuesto, el presente Convenio se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. DEL OBJETO:IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO PARA ATENDER A JOVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA. SEGUNDA. EL PLAZO: El plazo del presente Convenio será de XXXXXXXXXXXXXXa partir de la firma del acta de inicio sin superar la vigencia 2023. TERCERA. VALOR: Para la ejecución del objeto del proceso, el Municipio cuenta con un presupuesto deXXXXXXXXXXX Según la siguiente tabla:

PARÁGRAFO: Es importante precisar que el monto por estudiante corresponde a la tipología establecida en el CONPES según distribución del sistema general de participación SGP, para la vigencia 2024, como se establece a continuación: 
	
	

	
	

	
	


La población a atender será de acuerdo a la 2025, los cuales se dará continuidad de acuerdo al siguiente cuadro:
	CICLO
	No. Estudiantes a atender

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Adicionalmente el plazo de ejecución de ocho meses comprende el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Fundación, que comprende el proceso de divulgación y demás actividades que anteceden la ejecución de las actividades de ejecución de los ciclos, en cumplimiento estricto de la intensidad horaria de acuerdo con la siguiente descripción. 
	DISTRIBUCION DE HORAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


CUARTA.FORMA DE PAGO: El Municipio realizará pagos parciales al contratista mediante actas parciales de conformidad con el servicio prestado, previa presentación de cuenta de cobro acta de inicio o factura según corresponda con Acta parciales R-GJ-004 con sus respectivos soportes, informe de interventores y/o Supervisores R-GJ-12, además del pago de Seguridad Social, (Salud, Pensión y Riesgos laborales). Para el último pago se requiere de la presentación del registro R-GJ-007 Acta de recibo final, registro R-GJ-002 acta de liquidación, firmada por las partes el supervisor y pagos a seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales).QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: a. Cumplir con el objeto contractual de acuerdo con las actividades acordadas con el Municipio. b. Atender las consultas y requerimientos que se presenten durante la ejecución del Convenio. c. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del Convenio. d. Guardar total reserva de la información que por razón de la ejecución del presente convenio. Esta información es de propiedad del Municipio y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. e. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del Convenio. f. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos que pudieren presentarse. g. Realizar los aportes a los Sistemas de Salud y Pensión y parafiscales de conformidad con la normatividad vigente y anexar a los informes de ejecución la copia de los recibos correspondientes para autorización de pago por parte del Supervisor. h. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del Convenio le imparta el supervisor. i. Prestar de manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del presente Convenio. j. Consultar permanentemente el correo electrónico institucional que le sea asignado o se concerté y responder oportunamente los requerimientos que se le efectúen por dicho medio. k. A la finalización del Contrato, devolver al supervisor la totalidad de información y/o documentación en medio físico y magnético, según corresponda, que haya sido producida en ejecución del Contrato. l. Preparar y presentar los informes de ejecución del objeto convenido para ser revisados y aprobados por el supervisor designado. m. Mantener informado al supervisor del convenio sobre el desarrollo de las actividades bajo su responsabilidad. n. Observar el régimen de seguridad social e industrial en el trabajo respecto de los trabajadores que requiera para dar cumplimiento al objeto contractual para cada actividad que deba realizarse. o. Propender siempre porque el profesional que ejecute actividades presente síntomas respiratorios haga su aislamiento preventivo y cumpla los protocolos de bioseguridad que se han determinado para tal fin; a través del aislamiento y uso de tapabocas convencional permanente, ante lo cual deberá disponerse de otro profesional que realice dichas actividades. p. Las demás que se le asignen de acuerdo al objeto del Convenio, por parte del supervisor o el Alcalde Municipal. q. Observar el régimen de seguridad social e industrial en el trabajo respecto de los trabajadores que requiera para dar cumplimiento al objeto contractual para cada actividad que deba realizarse, establecer los protocolos de Bioseguridad y dar estricto cumplimiento a los mismos de acuerdo a las recomendaciones de la ARL. r. El Contratista se compromete a no utilizar en ningún caso los recursos del presente convenio para otros fines diferentes al objeto del presente convenio, so pena de declarar el siniestro por incumplimiento. s. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente convenio y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  ciclos así:
	DISTRIBUCION DE HORAS

	Ciclo
	Intensidad Horaria Presencial Individual
	Intensidad Horaria Extra Clase
	Total, Horas Dictadas Ciclo

	CICLO 2
	
	
	

	CICLO 3
	
	
	

	CICLO 4
	
	
	

	CICLO 5
	
	
	

	CICLO 6
	
	
	


15. Contratar los docentes licenciados y/o profesionales, para la educación Media y educación Básica, garantizando la idoneidad y el perfil por áreas y niveles, de conformidad con lo preceptuado por la ley y demás normas al respecto, capacitándolos en la aplicación del modelo pedagógico para la atención educativa por Ciclos Lectivos Especiales Integrados, CLEI, perfiles que deben ser aprobados por la Supervisión. 16. Garantizar a los estudiantes matriculados el servicio de Orientación Escolar por profesionales idóneos en Psicología, en la sede de la Institución Educativa Oficial donde se implemente el Modelo Educativo. 17. Constituir las garantías de cumplimiento y demás que sean exigidas por las normas y por la entidad territorial, para el cabal cumplimiento del contrato. 18. Adelantar pruebas diagnósticas y simulacros de pruebas tipo Saber a los estudiantes de los ciclos V y VI, y formular un plan de mejora conforme a los resultados obtenidos. 19. Establecer mecanismos y estrategias que busquen garantizar la permanencia de los beneficiados en el desarrollo de las actividades del contrato, evitando así la deserción. 20. Informar mensualmente en medio físico y magnético al rector de la Institución Educativa Oficial y a la Supervisión, el retiro o deserción de los estudiantes y las novedades de matrícula, con el fin de mantener actualizada la información de atención educativa a través de SIMAT. 21. Exigir a los coordinadores, asesores, docentes y/o tutores, el debido diligenciamiento de las planillas de asistencia, entrega de material, control de clases, informes de evaluación y demás formatos establecidos por la Supervisión, con el nombre y logos de la institución educativa respectiva, el modelo, la Secretaría de Educación Municipal y la Alcaldía de Duitama; dichos formatos deben estar avalados con las firmas de rector de la Institución Educativa designada. 22. Apoyar a Institución Educativa Oficial designada en la labor de aseo de las instalaciones y mantenimiento adecuado de los espacios destinados para la implementación del modelo pedagógico. 23. Concertar con la Alcaldía Municipal de Duitama – Secretaría de Educación, las estrategias de difusión, con las imágenes y textos institucionales y hacer la divulgación y promoción del programa de educación de Adultos por los diferentes medios de comunicación. 24. Presentar los informes requeridos por la Secretaría de Educación, el rector, la supervisión, entidades de control y demás que los soliciten, ajustados a la normatividad vigente. 25. Presentar informes en medio físico y magnético al supervisor del contrato, con los respectivos soportes y evidencias, aportando los comprobantes de pago y afiliación a seguridad social de docentes y demás personal contratado por el modelo, de conformidad con la forma establecida en los contratos suscritos con los mismos. 26. El contratista asume y reconoce a la Institución Educativa focalizada que implemente el Modelo Educativo, la suma de diez mil pesos M/Cte. ($10.000), por cada estudiante matriculado y registrado en el SIMAT, con destino a la cuenta de recursos propios de la Institución Educativa, con la finalidad de cancelar la sistematización de matrículas y reporte de notas de cada uno de los estudiantes. 27. Las demás obligaciones que, de acuerdo con el objeto del presente contrato, le sean asignadas, exigidas y requeridas por el supervisor del mismo, las normas y/o entidad territorial, para el cabal cumplimiento del objeto contractual.SEXTA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. En virtud del presente convenio, el MUNICIPIO se compromete a: 1. Expedir el certificado de Registro Presupuestal del contrato. 2. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya para los casos que aplique. 3. Efectuar los pagos estipulados en el contrato en la forma y oportunidad en el mismo. 4. Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del término de ejecución y demás condiciones establecidas. 5. Prestar toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del convenio. 6. Suministrar al contratista,la información requerida para el desarrollo del objeto contractual. 7. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del presente convenio.SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El Municipio pagará el gasto que ocasione el presente Convenio, con cargo al Presupuesto para la presente vigencia, así: Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 2024xxxx, cuenta número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Esto conforme a certificación que se anexa. OCTAVA. GARANTIAS LA FUNDACIÓN XXXXXXXXXXXXXXX: deberá constituir a favor del Municipio de Duitama con una compañía de seguros o bancaria legalmente establecida en Colombia una garantía única que ampare el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, así: CUMPLIMIENTO: Por suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y por un término igual a la duración del mismo y cuatro (4) meses más. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del convenio, con una vigencia igual al plazo delmismoy tres (3) años más.RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El valor asegurado en las pólizas que amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas subcontratistas,Mínimo de 200 SMLMV o hasta el 5% del valor del contrato cuando este sea superior a 10.000 SMLMV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo hasta 75.000 SMLMV, al momento de la expedición de la póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato.NOVENA. ESTAMPILLA PROCULTURA: LA XXXXXXXXXXXXXXXXXXX cancelara el valor correspondiente a Estampillas Procultura por el valor correspondiente al aporte del Municipio, según Acuerdo número 041 de 2008 equivalente al 2% del valor del CONVENIO.DECIMA. ESTAMPILLABIENESTAR DEL ADULTO MAYOR:XXXXXXXXXXXX,cancelará el valor correspondiente a ESTAPILLA ADULTO MAYOR, Artículo 6 del acuerdo 012 del 2014 modificado por el Acuerdo 034 de 2014 en su Artículo primero, correspondiente al 3% del valor del contrato. DECIMA PRIMERA. TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN: La tesorería municipal realizara el recaudo del 1 % correspondiente a la tasa pro deporte y recreación creada mediante Acuerdo 008 de 04 de junio de 2021, en cumplimiento de la Ley 2023 de 2020.DECIMA SEGUNDA. PAGOS A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, deberá acreditar que está cumpliendo con las obligaciones de los pagos a seguridad social y parafiscales si es del caso, de acuerdo con lo establecido con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes vigentes en la materia. DECIMA TERCERA. MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONVENIO. De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 15, 16, y 17 de la Ley 80 de 1.993, el presente convenio podrá ser modificado e interpretado unilateralmente por el Municipio. DECIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Las partes contratantes declaran bajo la gravedad de juramento que no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad, según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. DECIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO. Además de los casos señalados, procederá a liquidarse el Convenio al vencimiento de su término o el cumplimiento o ejecución de las obligaciones surgidas del mismo, así también por la ocurrencia de alguna de las circunstancias establecidas en el Art. 11 de la Ley 1150 de 2007, y para tal efecto se observará el procedimiento indicado en la Ley. DECIMA SEXTA. LEGISLACIÓN. El presente convenio se regirá por la leyes civiles y comerciales pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas por el Art. 355 Constitución Nacional, el Decreto 777 de 1992, modificado por el Decreto 1403 de 1992 y Decreto 2459 de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes y concordantes. La jurisdicción competente para conocer de las controversias judiciales que se susciten con ocasión del presente convenio, será la Contencioso Administrativa. DECIMA SEPTIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. La supervisión y vigilancia de la ejecución del presente Convenio será ejercida por el funcionarioXXXXXXXXXXXXXXXXXXX o quien haga sus veces, quien velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por índole y naturaleza del presente Convenio le sean propias, así como específicamente se estipulan, entre otras: Certificar la ejecución del objeto convenido dentro de las condiciones exigidas. Vigilar que el objeto del Convenio se ejecute a cabalidad. Levantar y firmar las actas respectivas. Informar a al Municipio de Duitama sobre el desarrollo del convenio. DECIMA OCTAVA MULTAS. El Municipio de Duitama podrá imponer multas sucesivas diarias a XXXXXXXXXXXXXXXXX equivalentes al 0.5% del valor del presente convenio, en caso de incumplimiento parcial o mora en el cumplimiento de las obligaciones contraídas, las cuales se podrán descontar directamente de los créditos a favor deLA XXXXXXXXXXXXXX o de la garantía única, la decisión se dará a través de resolución motivada y contra ella procede el recurso de reposición DECIMA NOVENA. INDEMNIDAD: LA FUNDACIÓN DE XXXXXXXXXXXX, se compromete a mantener indemne al Municipio de cualquier daño o perjuicio que se pueda generar por reclamaciones de terceros que tengan origen en sus actuaciones y las de sus subcontratistas, como producto de la ejecución del presente convenio, responsabilidad que se mantendrá aún terminando el convenio por cualquier causa. VIGESIMA. DEL PERFECCIONAMIENTO. El presente Convenio se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución requiere: POR PARTE DEL MUNICIPIO: 1. Certificado de Registro Presupuestal. 2. Aprobación de la garantía exigida. POR PARTE DE LA FUNDACIÓN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX: 1. Presentación de la garantía exigida. 2.Pago de Estampillas Procultura según Acuerdo 041 de 2008. 3. Pago de estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor según Acuerdo 034 de 2014 por el cual se modificó el Acuerdo 012 de 2014.  VIGESIMA PRIMERA: DEL DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos, las partes contratantes acuerdan como domicilio la ciudad de Duitama. VIGECIMA SEGUNDA: ACEPTACION DEL CONVENIOEl contratista acepta de manera inequívoca el contenido del contrato electrónico y sus anexos con la aceptación de este a través de la plataforma SECOP II.

	ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ELECTRÓNICO CONVENIO DE ASOCIACIÓN, EL CUAL SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA DE LAS PARTES A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II.




EL MUNICIPIO,
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Declaramas, bajo nuestra respansabilidad que la informacion antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Atentamente,
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